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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando 
renuncia de poder por parte del Dr. EDISON SUESCUN como apoderado de la 

demandante, para lo que se sirva proveer. Bucaramanga, 17 de Abril de 2024. 
 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, Tres de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Mediante memorial del 10/04/2024, el Dr. EDINSON SUESCUN VASQUEZ 

presenta renuncia al poder otorgado por el demandante ELIAS LIBRADO NIÑO 
CARO el cual le fue sustituido por el Dr. MARIO ANDRES DOMINGUEZ 

BARROSO dentro del presente proceso, realizando envio simultaneo con copia de 
la comunicación enviada a su mandante a través del correo electrónico 
eliasnino475@gmail.com. 

 
Respecto de la renuncia del poder, el artículo 76 del C.G.P. dispone: “La renuncia 
no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido.” 
 
Así las cosas y como quiera que se cumple con los presupuestos establecidos en la 

mencionada norma se acepta la renuncia presentada por el Dr. EDINSON 
SUESCUN VASQUEZ y por ende se tiene por terminado dentro del presente 

proceso su mandato. 
 

En consecuencia, requiérase al demandante ELIAS LIBRADO NIÑO CARO, a 
efectos que designe nuevo apoderado judicial que asuma la defensa de sus intereses 
en el presente tramite liquidatario. Comuníquese este proveído a su dirección 

electrónica. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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